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Wilbert Gabriel Rozas Beltrán, dándosele las gracias por 
los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2129393-16

Aceptan renuncia de Ministra de Cultura

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 282-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la renuncia que, al cargo de Ministra de Estado 
en el Despacho de Cultura, formula la señora Betssy 
Betzabet Chavez Chino; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministra de 
Estado en el Despacho de Cultura, formula la señora 
Betssy Betzabet Chavez Chino, dándosele las gracias por 
los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2129393-17

Aceptan renuncia de Ministra de Desarrollo 
e Inclusión Social

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 283-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la renuncia que, al cargo de Ministra de Estado 
en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, formula 
la señora Dina Ercilia Boluarte Zegarra; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministra de Estado 
en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, formula 
la señora Dina Ercilia Boluarte Zegarra, dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2129393-18

Aceptan renuncia de Presidente del Consejo 
de Ministros

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 284-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la renuncia que, al cargo de Presidente del Consejo 
de Ministros, formula el señor Aníbal Torres Vásquez; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Presidente del 
Consejo de Ministros, formula el señor Aníbal Torres 
Vásquez, dándosele las gracias por los servicios 
prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2129393-19

Nombran Presidenta del Consejo de 
Ministros

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 285-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Nombrar Presidenta del Consejo de Ministros, a la 
señora Betssy Betzabet Chavez Chino. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-1

Nombran Ministro de Relaciones Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 286-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, al señor César 
Rodrigo Landa Arroyo.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-2
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Nombran Ministro de Defensa

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 287-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Defensa, al señor Daniel Hugo Barragán 
Coloma.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-3

Nombran Ministro de Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 288-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Economía y Finanzas, al señor Kurt Johnny 
Burneo Farfan.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-4

Nombran Ministro del Interior

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 289-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el  artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho del Interior, al señor Willy Arturo Huerta 
Olivas. 

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-5

Nombran Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 290-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el  artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Justicia y Derechos Humanos, al señor Félix 
Inocente Chero Medina.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-6

Nombran Ministro de Educación

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 291-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el  artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Educación, al señor Rosendo Leoncio 
Serna Román.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
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del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-7

Nombran Ministra de Salud

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 292-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el  artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el Despacho 
de Salud, a la señora Kelly Roxana Portalatino Ávalos.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-8

Nombran Ministro de Desarrollo Agrario y 
Riego

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 293-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Agrario y Riego, al señor Juan 
Rodo Altamirano Quispe.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-9

Nombran Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 294-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo, al señor 
Alejandro Antonio Salas Zegarra.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-10

Nombran Ministro de la Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 295-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de la Producción, al señor Eduardo Mora 
Asnaran.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-11

Nombran Ministro de Comercio Exterior y 
Turismo

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 296-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;
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De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Comercio Exterior y Turismo, al señor 
Roberto Helbert Sánchez Palomino.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-12

Nombran Ministro de Energía y Minas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 297-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Energía y Minas, al señor Oliverio Muñoz 
Cabrera.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-13

Nombran Ministro de Transportes y 
Comunicaciones

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 298-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Transportes y Comunicaciones, al señor 
Richard Washington Tineo Quispe.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-14

Nombran Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 299-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Vivienda, Construcción y Saneamiento, al 
señor César Paniagua Chacón.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-15

Nombran Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 300-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a la 
señora Heidy Lisbeth Juarez Calle.

 Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en la misma 
fecha de publicación de la presente Resolución  
Suprema.



12 NORMAS LEGALES Sábado 26 de noviembre de 2022
 
El Peruano /

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-16

Nombran Ministro del Ambiente

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 301-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

 
Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho del Ambiente, al señor Wilbert Gabriel Rozas 
Beltrán.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-17

Nombran Ministra de Cultura

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 302-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de Cultura, a la señora Silvana Emperatriz 
Robles Araujo.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-18

Nombran Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 303-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, a la señora 
Cinthya Karina Lindo Espinoza.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Presidenta del Consejo de Ministros

2129394-19

Designan Vocal de la Sala Especializada en 
Eliminación de Barreras Burocráticas del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual del 
INDECOPI

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 304-2022-PCM

Lima, 25 de noviembre de 2022

VISTO: 

El Oficio N° 000372-2022-PRE/INDECOPI del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, y;  

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el numeral 12.1 
del artículo 12 del Decreto Legislativo N° 1033, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
- INDECOPI, el Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual es un órgano 
con autonomía técnica y funcional constituido por Salas 
Especializadas en los asuntos de competencia resolutiva 
del INDECOPI;

Que, el literal c) del artículo 5 de la citada Ley 
establece que, corresponde al Consejo Directivo del 
INDECOPI proponer a la Presidencia del Consejo de 
Ministros la designación de los Vocales de las Salas del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual del INDECOPI, tomando en 
cuenta la opinión del Órgano Consultivo;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 
13.1 y 13.3 del artículo 13 de la Ley de Organización y 
Funciones del INDECOPI, los vocales de las Salas del 
Tribunal son designados por Resolución Suprema, 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, y el 
periodo de su designación es de cinco (5) años, pudiendo 
ser designados por un periodo adicional;


